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210°, 161° Y 21° 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
 

El Presidente Encargado del Instituto Nacional de Turismo, designado 
mediante Decreto N° 4.007 de fecha 17 de octubre de 2019, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.740 de fecha 
17 de octubre de 2019; Instituto Público creado mediante Decreto 1.534 con 
fuerza de Ley Orgánica de Turismo, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 37.332 de fecha 26 de noviembre de 
2001, reformado por el Decreto Nº 1.441 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Turismo, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.152 Extraordinario, de fecha 18 de noviembre 
de 2014; actuando en ejercicio de la atribución conferida en el numeral 10 
del artículo 19 del referido Decreto Nº 1.441 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de Turismo, en concordancia con lo establecido en el numeral 
8 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.522, de fecha 
06 de septiembre de 2002; decide: 
 

Artículo 1. Designar a la ciudadana Daniela Nazareth Bermúdez Lara, 
titular de la cédula de identidad Nro. V-24.139.241, como Gerente de la 
Gerencia de Mercadeo y Promoción del Instituto Nacional de 
Turismo, en calidad de encargada.  
 

Artículo 2. La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

Comuníquese y Publíquese. 
 

Por el Ejecutivo Nacional 
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FECHA  4 de Junio de 2020                                                          Nº 033
 
 

AÑOS 210º, 161º Y 21º 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI, Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria de conformidad con el Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 de 
fecha 12 de agosto de 2019, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 
34, 37 y 78 numerales 2, 12, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y 
en la Disposición Transitoria Primera y Disposición Final Primera del Decreto Nº 3.833,  
mediante el cual se decreta la creación de la Universidad Bolivariana de las Comunas, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.453 
Extraordinario, de fecha 25 de Abril de 2019. 
 
 

POR CUANTO  
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 
la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de las políticas 
públicas dirigidas al sector universitario. 
 

POR CUANTO  
La Universidad Bolivariana de las Comunas (UBC) creada en el marco de la Misión 
Alma Mater regida por los principios del humanismo, la inclusión y la cooperación 
solidaria, con la finalidad de garantizar la formación de un nuevo sujeto histórico, 
permitiendo el fortalecimiento del poder popular y de la comuna para la construcción de 
una sociedad socialista. 
 

POR CUANTO  
Mediante la vinculación de los procesos de formación integral y avanzada, creación 
intelectual, saberes ancestrales, vinculación social y desarrollo tecnológico, dirigidos a 
la soberanía política, tecnológica, social y cultural en el contexto de un modelo de 
desarrollo endógeno, sustentable y sostenible, es necesario continuar con la 
construcción de la universidad popular que responda con mayor congruencia y 
pertinencia a los intereses del pueblo. 
 

POR CUANTO  
El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria y la Ministra del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales, en conjunto, consideraron y 
aprobaron la conformación del Consejo Rectoral Provisional de la Universidad 
Bolivariana de las Comunas (UBC), y sometieron las designaciones a la Vicepresidenta 
Ejecutiva de la República. 
 
 

 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

 
 

RESUELVE 
 

 
Artículo 1. Designar como miembros del Consejo Provisional Rectoral de la 
Universidad Bolivariana de las Comunas (UBC), a las siguientes personas, para ocupar 
los cargos de:  

Rector: Ángel Guillermo Moro, titular de la cédula de identidad nº 2.062.971. 

Secretaria: Marisol Calzadilla, titular de la cédula de identidad nº 3.662.611. 

Responsable del Área Académica (E): Francis Arguizones, titular de la cédula de 
identidad nº 12.918.405. 

Responsable del Área Administrativa: Amazonas Tatiana Villegas Poljak, titular de la 
cédula de identidad nº 4.680.237. 

Representante del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria: 
Domiciano Graterol, titular de la cédula de identidad nº 17.842.704. 

Representante del Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales: Fernando Giuliani, titular de la cédula de identidad nº 
11.733.153. 

Representante de los Comuneros participantes en la creación de la Universidad: 
Bárbara Martínez, titular de la cédula de identidad nº 19.891.960, Comuna El Panal 21, 
Caracas, Distrito Capital. 

Suplentes de los Comuneros participantes en la creación de la Universidad:  

Carlos Olivero, titular de la cédula de identidad nº 5.879.788, Comuna Río Caribe, 
estado Sucre;  

Ángel Prada, titular de la cédula de identidad nº 16.293.469, Comuna El Maizal, estado 
Lara; y,  

José Guzmán, titular de la cédula de identidad nº 20.362.863, Movimiento Social Frente 
Cultural de Izquierda. 

 

Artículo 2. Los miembros del Consejo Rectoral Provisional de la Universidad 
Bolivariana de las Comunas (UBC) antes de tomar posesión de sus cargos,  prestarán 
el juramento de cumplirlo bien y fielmente, ajustados a la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Ley. 
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